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MEMORIA 

 
 
OBJETO Y CPV: 

Contratación del servicio de diseño y elaboración de un curso en formato online sobre el Plan de 
Igualdad y Protocolo de prevención del acoso, dirigido al personal de FREMAP, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 
 
Este objeto se desarrolla en los pliegos que rigen la presente licitación. 
 

79415200-8 Servicios de consultoría en diseño . 

 
 
DURACIÓN: 

24 meses. 
 
 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S): 

15.876,00 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

13.230,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

2.646,00 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 

 
LOTES: 
 
No. 
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PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado. 
 
Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento teniendo en cuenta el valor 
estimado de esta licitación, y a fin de garantizar los principios consagrados en la 
normativa de contratación pública, especialmente: la libertad de acceso a la 
contratación, la publicidad y la transparencia, conforme a la citada normativa. 
 
 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Pluralidad de criterios  
 
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 

 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios 
 
Revisión: No 

 
AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se requiere la contratación del servicio de diseño y elaboración de un curso en formato online 
sobre el Plan de Igualdad y Protocolo de prevención del acoso para el personal de FREMAP. 
 
En la actualidad, esta entidad no dispone de medios propios suficientes para asumir la prestación 
de forma directa. 
 
La vigencia de los pliegos será de 24 meses, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
Contratación Pública. Los pliegos establecen las condiciones que debe disponer el contrato para 
llevar a cabo el servicio de diseño y elaboración de un curso en formato online sobre el Plan de 
Igualdad. Por otro lado, se ha constatado que los precios máximos indicados en los Pliegos se 
adecúan a los precios de mercado. 
 
El objeto del contrato comprende la contratación del diseño y elaboración de un curso sobre el 
Plan de Igualdad de FREMAP, dirigidos al personal de la entidad. A fin de optimizar su distribución 
pedagógica y la experiencia de usuario, la acción formativa se organizará en un único itinerario 
compuesto por cuatro módulos diferenciados, permitiendo adaptar los contenidos a los distintos 
perfiles profesionales.  
 
Las tres primeras partes estarán destinadas a la totalidad de la plantilla de FREMAP, con 
independencia de la categoría profesional, unidad organizativa, antigüedad o funciones 
desempeñadas. La cuarta parte se estructurará como un módulo específico, dirigido 
exclusivamente a personas con funciones de responsabilidad y personal a su cargo, incorporando 
contenidos especializados acordes a sus obligaciones de liderazgo y gestión. 
 
Estas secciones incluirán los contenidos esenciales del Plan de Igualdad aprobado e inscrito en el 
REGCON (Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes 
de Igualdad), cuya vigencia se extiende hasta el 30 de mayo de 2029, siendo necesario desarrollar 
acciones específicas que permitan garantizar su correcta aplicación. 
 
Todo ello responde al cumplimiento de las obligaciones legales asociadas a la elaboración, 
implantación, aplicación efectiva, seguimiento y difusión del Plan de Igualdad vigente de la 
entidad, aprobado e inscrito en el REGCON, lo que hace necesario desarrollar actuaciones 
específicas; entre ellas, acciones de carácter formativo y de sensibilización; que permitan 
garantizar su adecuada aplicación durante todo su periodo de vigencia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 
octubre. 
 
Cabe señalar que, atendiendo al valor estimado de la presente contratación, la misma se 
encuentra dentro de los umbrales previstos en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de Contratos 
del Sector Público. No obstante, al tener el contrato por objeto una prestación de carácter 
intelectual, cuya ejecución exige conocimientos especializados, creatividad y aportaciones 
originales no susceptibles de estandarización, conforme establece expresamente dicho precepto, 
no resulta de aplicación la tramitación prevista en el citado apartado, siendo de aplicación el 
régimen ordinario del procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 159 de la LCSP. 
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IMPORTANTE: el modo de acreditación inicialmente será mediante la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Además, al licitador propuesto como 
adjudicatario se le solicitará, en el requerimiento previo a la adjudicación, que presente: 
 

- Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, certificados expedidos o visados 
por el órgano competente. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto 
del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 
 

Justificación: 
 
Se considera que la empresa adjudicataria deberá tener un mínimo de facturación acumulada en 
los tres ejercicios anteriores (2023, 2024 y 2025), que demuestren que la relación de sus 
principales actuaciones análogas al objeto del contrato en esos años es suficiente para garantizar 
la ejecución del objeto de la licitación con fiabilidad. Con esta facturación nos demuestra que ha 
realizado actuaciones al menos a una empresa con un volumen de similar al requerido por 
FREMAP. 
 
 
 
CLASIFICACIÓN: 

No 
 
Justificación: 
Tras el análisis de este contrato no se exige clasificación; no obstante el/los licitador/es 
podrá/n acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación en los 
grupos/subgrupos y categoría/s señaladas. 
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- Oferta económica: se valorará la propuesta económica más competitiva y ventajosa entre las 
presentadas. 
- Experiencia del equipo multidisciplinar, permitiendo enriquecer los contenidos y aportar un 
mayor valor añadido a la acción formativa. 
- Cursos de formación en materia de igualdad, incorporando enfoques contrastados y soluciones 
prácticas derivadas de experiencias previas para una formación más eficaz. 
- Vídeos didácticos con formador, para fomentar el uso de recursos audiovisuales que faciliten la 
comprensión, mejoren la experiencia de aprendizaje y refuercen la asimilación de contenidos. 
Asimismo, se valora la participación de formadores de distinto sexo por su contribución a la 
perspectiva de igualdad y la eficacia pedagógica en una materia directamente vinculada al objeto 
del contrato. 
- Plan de diseño formativo: la Entidad precisa de un criterio no cuantificable mediante la mera 
aplicación de fórmulas, para asegurar una evaluación más flexible y completa. Este criterio 
permite considerar aspectos cualitativos y cuantitativos, garantizando transparencia en el 
proceso y maximizando el éxito del proyecto. Como se observa, y en relación con el objeto del 
contrato, FREMAP precisa establecer una puntuación mínima del 50% en los criterios no 
cuantificables mediante fórmulas, para asegurar calidad, equidad, reducción de riesgos e 
idoneidad de las propuestas. La importancia de obtener un mínimo en estos criterios radica en 
la evaluación integral del proveedor, la adaptabilidad y personalización y la mitigación de riesgos. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establecen en la presente contratación 
varias condiciones especiales de ejecución de las que el licitador deberá elegir una que mantendrá 
durante toda la vigencia del contrato/s de cara a que incida en la correcta ejecución del mismo/s, 
favoreciendo así la productividad y mejora de la prestación que se precisa contratar.  
 
Esta condición está motivada por la naturaleza de la contratación y su objeto, refiriéndose a 
consideraciones de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP y en aplicación de lo establecido 
en el apartado noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros del 12 de abril de 2019, estando las 
condiciones establecidas en este expediente dentro de las que se mencionan expresamente en el 
artículo 202.2 LCSP apartado tercero. 
 
Estas condiciones están relacionadas directamente con el objeto del contrato y se establecen con 
la finalidad de lograr una correcta ejecución e incidir positivamente en los resultados que se 
pretenden obtener con el contrato/s. Las condiciones especiales de ejecución elegidas aportan un 
valor añadido al objeto del contrato, contribuyendo a potenciar mejores condiciones de este, 
ofreciendo de esta manera una mejora en la calidad de la prestación contratada. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el 
Anuncio de Licitación, y su incumplimiento o cumplimiento defectuoso conllevará las penalidades 
y posible resolución del/de los contrato/s en los supuestos establecidos en el apartado 
correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas.  




